


Consejo de paz, Reconciliación, Convivencia y Derechos Humanos de Cartagena 

 

 

 

                               ACTA N°  003 
 

 

19 de Julio de 2021 

 

UNIDAD 

ADMINISTRATIVA:   

SECRETARIA DEL INTERIOR Y CONVIVENCIA CIUDADANA DE 

CARTAGENA DE INDIAS D.T. y C. – COMITÉ DE PAZ DEL CONSEJO 

DISTRITAL DE PAZ 

NOMBRE DE QUIEN 

DILENGENCIA: 

 

María de Jesús L’hoeste García, Coordinadora Enlace del Consejo Distrital 

de Paz - Programa De Prevención, Promoción y Protección De Los Derechos 

Humanos en el Distrito de Cartagena 

TÍTULO O CARÁCTER 

DE LA ACTIVIDAD 
3ª SESIÓN DEL COMITÉ DISTRITAL DE PAZ  del  CDPaz 

FECHA: 19/07/2021 HORA:  8:30am – 11:30am 

LUGAR: Sala de reuniones del Edificio Portus – Piso 19 

OBJETIVO: 

1.  

2. Retomar los objetivos de la pasada convocatoria de informar sobre los avances, dificultades y planeación 

del trabajo desarrollado por el Equipo Dinamizador de Paz -EDIPAZ- recogiendo todos los aportes de los 

Consejeros/as de los diferentes sectores 

3. Socialización de la propuesta de Plan de Acción para presentar en la sesión del Consejo de Paz el próximo 

4 de marzo para iniciar acciones 

4. Intercambio de ideas y propuestas de acciones  
 

ASISTENCIA: 

1. Eduin Otero…           Vicepresidente 

2. Carlos Almanza…     Academia Universitaria 

3. Edelmira Beitar…     Campesinos y Pescadores 

4. Maytree Gómez…      Medios de Comunicación masivos 

5. Mónica Fadul…          Gremios Empresariales 

6. Arturo Castilla…       Sec. de Participación 

7. María L’hoeste...        Sec. del Interior  

 

Acompaña: 

- Luís Montero…         Asesor jurídico de Paz de la SICC 

- Erika Martínez…      psicóloga del programa de Paz de la SICC 

 

Invitados: 

1. Melissa Aníbal – Prog. Protección a los Derechos Humanos 

2. Luis Gerardo Maza Rodríguez – Prog. Convivencia Ciudadana 

3. Vanessa Morales – Oficina del Alto Comisionado de Paz 

4. Leslie Espinosa – Agencia para la Reincorporación y Normalización 
 

CONVOCADOS AUSENTES: 

1. Milena Arnedo…    Secretaria del Comité de Paz  (se presentó excusas) 

2. Gil A. Falcón…       Centrales Obreras (no se presentó excusas) 

3. Secretaría de Educación 

4. Alcalde Menor de la Localidad 3 Industrial y de la Bahía  

 
 

COMITÉ  DISTRITAL  DE  PAZ 



ORDEN DEL DIA:  

1. SALUDO E INSTALACION… Presidente, Sr. Eduardo Pastrana 

2. LLAMADO A LISTA Y CONSTATACION DE QUORUM 

3. LECTURA Y APROBACION DE ACTA ANTERIOR (001/4 de noviembre – 2020) 

4. PRESENTACION, DISCUSIÓN  Y APROBACION DE PROPUESTA DE PLAN DE ACCIÓN 2021 

PARA SER PRESENTADO Y SOMETIDO A APROBACIÓN EN EL PROXIMO CONSEJO DE PAZ, 

CONVOCADO PARA EL 11/03/2021 

5. PRESENTACIÓN DE PROPUESTA DE LOGO Y LEMA DEL CONSEJO DE PAZ 

6. REVISION DE RESPONSABILIDADES 

7. PROPUESTAS Y TAREAS 

DESARROLLO DE LA REUNION:   

1. El presidente del Comité, Eduardo Pastrana, presente el saludo de bienvenida, agradeciendo la asistencia 

y los esfuerzos hechos hasta ahora para crear y mantener una dinámica de existencia y acoplamiento del 

espacio teniendo en cuenta el momento que vivimos por efectos de la pandemia; presenta los objetivos de 

esta reunión, tiempos y metodología; agradecimientos a Mónica Fadul por la consecución del sitio; asi se 

da por instalada la sesión y seguidamente la señora Eledina nos invita a una oración. 

 

La coordinadora enlace de la Secretaría del Interior y Convivencia Ciudadana (SICC), María L’hoeste, 

presenta saludo y excusas del Secretario del Interior, quien la delega en representación de la SICC 

 

2. Se escoge una secretaría de apoyo a la secretaría técnica, quien debe asumir ante la ausencia de la Secretaria 

del Comité, quedando para ello y por esta sesión la señora Maytreed Pérez. Con ayuda de la Coordinadora 

enlace de la SICC se hace el llamado a lista, ratificando los miembros de este Comité y manifestando que 

fueron elegidos/as formalmente en la pasada plenaria del Consejo Distrital de Paz. A este llamado a lista 

contestan presente NUEVE (9) miembros de TRECE (13), con ausencia de CUATRO (4) miembros, 

cumpliéndose el quorum reglamentario para desarrollar la sesión. 

 

3. No teniendo el Acta anterior, el Presidente se compromete a coordinar con la Secretaria para ser enviada 

por correos electrónicos 

 

4. El Presidente presenta detalladamente el Plan de Acción que se construyó en base a las competencias del 

Consejo de Paz, las metas tanto del plan de desarrollo “Salvemos juntos a Cartagena”, como a las 

disposiciones legales y acordadas para funcionar y actuar; tener en cuenta  que para este año se tiene 40 

millones de pesos disponibles para el funcionamiento de este Consejo, básicamente para equipamiento y 

herramientas que nos permitan dinamizar el funcionamiento  (se anexa el plan de acción aprobado) 

Se debate con preguntas y aportes complementarios y adicionales, con las siguientes intervenciones:  

 

• MANUEL ROHENES:  

 

• MAYTREED PEREZ 

 

• ARTURO CASTILLA 

 

• MONICA FADUL 

 

• MARY L’HOESTE: frente a las inquietudes de presupuesto, tenemos que anotar que el Consejo de Paz es 

una instancia de actuación autónoma, que cuya función primordial es organizar, impulsar y hacer cumplir 

los mandatos de la plenaria; es una instancia dinamizadora para el funcionamiento del Consejo; la SICC 

además de ser parte de él como Secretaría Técnica conjuntamente con un delegado de los sectores sociales, 

es un garante como gobierno local del apoyo total, tanto de asesoría y acompañamiento, como 

presupuestalmente para obtener los mínimos reales que ayuden a funcionar, por eso está contemplado en 

el Plan de Desarrollo como una instancia de importancia y fundamental en la línea estratégica de Derechos 

Humanos para la Paz. Para este año se ha designado 40 millones que conjuntamente con ustedes se definió 

en el primer comité se destinara a logística de funcionamiento: chalecos y carnet de identificación, 

impresos para campañas, un computador e impresora, papelería de oficina y trabajo de campo, a ello se 

define un monto de 40 millones de pesos, de acuerdo a las asignaciones que se le hace a los diferentes 

programas de la SICC 



 

COMPROMISOS:  

ACTIVIDADES FECHA RESPONSABLE 

 

AJUSTAR EL PLAN DE ACCION PARA PRESENTAR EN LA 

PLENARIA 

 

POR PROGRAMAR 

 

PRESIDENTE DEL COMITÈ Y 

SECRETARIA TÉCNICA DEL 

CONSEJO 

 

MANDAR A SACAR EN ALTA RESOLUCION LOGO DEL 

CONSEJO 

  

MAYTRED (comunicadora) 

 

ELABORAR EL PRESUPUESTO FINAL PARA PASAR A LA 

SICC 

 

 

 

PRESIDENTE Y SEC. TEC. DEL 

CONSEJO 

 

REALIZAR LAS PLENARIAS DE LOS SECTORES SOCIALES 

QUE NO TIENEN REPRESENTATIVIDAD Y LOS QUE NO 

VIENES ASISTIENDO 

  

SECRETARIA TÉCNICA 

 

 

 

 

DAVID MUNERA CAVADIA    EDUARDO MANUEL PASTRANA SALCEDO 

Secretario Técnico y del Interior   Presidente del Comité de Paz 

 

 

 

 
PROYECTÓ: MARIA L’HOESTE GARCIA 
        Asesora externa 

 

 

 









 

 

 

 

 

 

Cartagena de Indias, 10 de Septiembre de 2021 

 

 

DE: 

EQUIPO DINAMIZADOR DEL COMITÉ 
DISTRITAL PERMANENTE DE PAZ 

Consejo de Paz, 
Reconciliación, Convivencia y 
Derechos Humanos de 
Cartagena 

 
PARA: 

1. DAVID ALFONSO MUNERA CAVADIA  Secretaría del Interior y 
Convivencia Ciudadana 

2. MIGUEL ANGEL CORREA Secretaría de Participación y 
Desarrollo Social 

3. OLGA ELVIRA ACOSTA AMEL 
secretariadeeducacion@cartagena.gov.co 

Secretaría de Educación 

4. EDUARDO MANUEL PASTRANA SALCEDO 
emapasa69@gmail.com 
PRESIDENTE 

Población LGBTI 

5. EDUIN OTERO VASQUEZ 

belkiya2012@hotmail.com 
VICEPRESIDENTE 

Libertades Religiosas 

6. MILENA PATRICIA ARNEDO VASQUEZ 
marnedov@hotmail.com 
SECRETARIA 

Consejo Territorial de 
Planeación 

7. CARLOS ALBERTO ALMANZA AGAMEZ 
carlos.almanza@curn.edu.co 

Universidades y 
Establecimientos de 
Educación Superior 

8. ARGEMIRO JOSE SOLANA ESPINOSA 
adancaucho02@gmail.com 

P. de los Comunes (Exfarc) 

9. MAYTREED PÉREZ GOMEZ 
maytreed@hotmail.com 

Periodistas y Medios de 
Comunicación 

10. GIL ALBERTO FALCON PRASCA 
presidenciacutbolivar@gmail.com 

Organizaciones Sindicales de 
trabajadores 

11. MONICA FADUL ROSA 
monicafadulr@gmail.com 

Gremios de Empresarios 

12. ELEDINA BEITAR MOSQUERA 
elekate57@gmail.com 

Organizaciones de 
Pescadores y Campesinos 

13. AROLDO CONEO CÁRDENAS 
alcaldeloc3@cartagena.gov.co 

Alcaldía Localidad industrial y 
de la Bahía 

ASUNTO: Convocatoria a Plenario Extraordinario del Comité Permanente del Consejo de Paz, 
Reconciliación, Convivencia y Derechos Humanos de Cartagena de Indias 
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Cordial saludo.- 

 

QNos permitimos convocar, de manera presencial, a sesión extraordinaria del Comité 

permanente del Consejo de Paz, Reconciliación, Convivencia y Derechos Humanos de 

Cartagena de Indias, que en cumplimiento de la ley 434/1998, el decreto ley 885/2017 y el 

acuerdo 0024 del 30 de diciembre de 2019, faculta a este espacio para organizar, preparar 

y presentar informes de funcionamiento y actuación de este Consejo Distrital de Paz. 

 

Fecha  : MARTES 14 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

Tiempo : 3:30pm 

Sitio  : Corporación Universitaria Rafael Núñez, Sede Centro calle La Soledad  

Sala de Coordinadores – 3er. Piso    

 

Orden del Día: 

1. Llamado a lista y verificación del quorum 

2. Saludo de bienvenida y presentación de Agenda y objetivos 

3. Presentación y aprobación del orden del día 

4. Presentación del Acuerdo 067 del Concejo Distrital de Cartagena, por medio del cual 

se modifica los Acuerdos 024/2019 y 035/2020 

5. Intervenciones de instancias para la contextualización:  

 Asesor jurídico 

 Asesora Regional de la Oficina del Alto Comisionado de Paz 

 Secretaría del Interior y Convivencia Ciudadana 

6. Debate y propuestas 

7. Acuerdos y compromisos  

 

Atentamente,  

 

 

(Original firmada) 

 

 EDUIN OTERO VASQUEZ   MAYTREED PÉREZ GÓMEZ 

 Vice-presidente del Comité de Paz  Secretaria (E) del Comité de Paz 

 

 

CONSEJO DE PAZ, RECONCILIACIÓN, CONVIVENCIA Y DERECHOS HUMANOS DE 

CARTAGENA DE INDIAS 



PNATALLAZO – 1ª REUN. DEL COMITÉ DIST. DE PAZ (14-12-2020) 

 

 
 

 
 



 
 

 
 



 


